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LETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVBRTKNCI^ OFICIAL 

i»» lares , ordene» y «nunciosqn« h a y a n de insertarse en > 
Rom»**» orioiAtw se han de mandar al Jefe Polít ico r e s - ? 

*̂*DTO P o r e u y ° c o n , ' u c ' 0 ** P a s * f a n á los Editor?» de ios S 
f Ü í lonaJos iiíriodicos. I 
• í , c ' 0 {Real orden de 6 de Abril de 1839 . ) > 

"^ijeVwblIco iodo» loo Aimm excepto loa domingos. ' \ 

En es ta capital , l l evado á domic i l io , *'BO pesólas mensua les ant ic ipadas: fue
ra de el la a«so al mes; • al trimestre; i s al semes tre , y a s ' t o por un a ñ o . 

Se admiten s u s c n c i o n e s en Madrid, ea la Administración del B o t a r í a , plaza 
de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capi ta l , d irectamente por medio de c a r U i la 
Administración, con Inclusión del importe del t iempo de obouo en s e l l o s . 

Las dispos ic iones de las Autoridades , excepto las qiie soaa 
á instancia de parte no pobre, se Insertarán o f i c ia lme i te : as i 
mismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 
que dimane de las mismas ; pero las de interés particular pa 
garán 50 cén t imos de peseta por cada l ínea de inserción. 

Vn-woro »nr>K< (ICNE'-o. 

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. ol REY y la REINA Regente 

(Q. D. G.) y an Augusta Real Familia 
.combúan en esta Corte sin novedad en 
éo importante salud. 

COMISIÓN P f ¡ 0 V l \ Ü A L 
Sesión d* 14 de Marzo di ¿337. 

PRESIDENCIA DEL SR. PELAEZ V E R A 

Señorea que asistieron: 
Raucos. —Negro . — Arce. —Gómez 

.Herrero.—Seijo.— Sevillano. — Ccmbo-
jraín España.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se Ieyó'y aprobó el acta de la auterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdes que 
i continuación se expresan: 

Quedar enterada de ia Real orden des
estimando la iustancia do José* Tomó 
J Labrador, padre de Lorenzo Tomó y 
Gutiérrez, soldado del segundo reemplazo 
^* 1885 por el cupo de la segunda zona 
militar, cú que se alzubadel acuerdo por el 
loe esta Comisión provincial mandó com-
pteader en el alistamiento para el reem-
Pjwo del año actual á Raimundo Buena 
'^oerizo, que no había sido alistado 
P*>» sufrir la suerte, en el que le corres-
|*dia , sin tener en cuenta la denuncia 

por el recurrente para optar á los 
«««icios de la vigente ley de Recluta

miento. 

Quedar enterada de la. Real orden dc3-
^manda la instancia de Miguel Rosal 
r^k&o?, pa Iré de Miguel del Rosal y 
T*0 2! toldado del segundo reemplazo de 
^ ^ p o r el cupo de ia primera zona milt-
**rr en que se alzaba «leí acuerdo por el 
^ e*staCúuil3ióu provincial maudó com-
•''Mer en *1 alistamiento para el reem-
H^°deUñ.I actual áJosó VillalvaCar-
•af1^0' 1 1 0 k»b¿a B*Jo alistado para 
¿ ^ U t u e r i e , en el que le correspondía, 
^ **0er en cuenta la denuncia hecha por 
¿ í ' ' C ü r r ' i ' ' - - j :IRU optar a los beuetkios 

I V § k * 8 U r ^ Alcaldu de Cabanillas de 
^t***'* f l" ( ' , fin perjuicio de fallar como 

poada, ícgüu las circunstancias 

que en la actualidad concurran en el 
mozo Plácido Díaz y Martin, del reempla" 
zo de 1886, debe remitir el expediente en 
tiempo oportuno á esta Comisión pro
vincial para la resolucióii que proceda. 

Manifestar al Alcalde de Mejorada del 
Campo que, conforme á lo prevenido en 
la circular de esta Comisión provincial, 
deben ser presentados ante la misma to
dos los mozos declarados cortos de talla, 
aunque no hayan iuterpuesto reclama 
ción, porque el art . 82 de la ley fa
culta á las Comisiones provinciales para 
revisar todos los fallos do los Ayunta
mientos. 

Seguidamente, el Sr. Presidente do la 
Comisión manifestó que se había [regen
tado un recurso interpuesto por D. Martín 
Ccbrián, pidiendo la exclusión de varios 
individuos de las listas electorales para 
la elección de Concejales, y que sometía 
á la deliberación do la Comisión, teuieudo 
en cuenta que mañana termina el plazo 
para ia resolución de estos asuntos, si el 
recurso había de pasar á informo del 
Negociado respectivo y después á un Po
nente, si así lo determinaba la Comisión, 
ó se omitían estos trámites cu vista de la 
urgencia del caso. 

K: Sr. España dijo que debía informar 
el Negociado en este recurso y en otros 
tres que se habíau presentado en el día de 
hoy; de modo que cu el día de mañana, á 
las uueve de la misma, estuvieran ya los 
expedientes sobro la mesa do la Presiden
cia á disposición de los Sres. Diputados, 
para que éstos pudieran estudiarlos y la 
Comisión fallar en el mismo día. 

E l Sr. Seijo manifestó que estos ex
pedientes no debían seguir los trámites 
de los expedientes ordinario.1», porque de 
ser asi, no podían despacharse eu e. térmi
no que lija la ley; leyó la Real orden do 
7 de Junio do 1882, que marca los plazos 
y épocas en que hau de quedar termina
das todas las cuestiones relativas á inclu
sión ó exclusión en las listas electorales, 
y añadió que le interesaba hacer constar 
quo estos recursos debían haberse presen
tado antes para poder estudiarlos con 
todo detenimiento. 

El Sr. Ranees dijo que pudiera 8 e r ne
cesario pedir algunos dales, para lo cual 
no había tiempo si pasaban los recursos 
ul i n f o r m a del Negociado, y propuso pa
sasen desde luego á un Ponente. 

El Sr. Fernández Gómez opinó porque 
so resolvieran en el día do hoy sin ir á 
Ponente, cu vista de la urgencia. 

El Sr. España insistió en quo el Ne
gociado debía dar dictamen, y pidió que 
se pusiera este punto á votación. 

El Sr. Seij^manifestó que era partida
rio de la regularidad y no se oponía á lo 
propuesto por el Sr. España; pero que 
declinaba toda responsabilidad, si por dar 
esta tramitación á los recursos no se resol
vían dentro del plazo citado por la ley. 

Puesto ú votación el punto relativo 
á si había de dictaminar el Negociado ó 
se presciudía de esto trámite, el Sr. Fer
nández Gómez explicó su voto, diciendo 
quo votaría porque so prescindiese del 
dictamen del Negociado, teniendo en 
exenta quo así se había hecho con algu
nos otros a 8 un tos. 

El Sr. Ranees dijo que votaría en el 
mismo sentido por la falta do tiempo y 
por la necesidad de cumplir la ley, que 
está pobre todas las prácticas y regla
mentos. 

El Sr. España manifestó que era par
tidario también del cumplimiento de la 
ley; pero no se faltaba á ella pasaudo los 
recursos á informe del Negociado, porque 
despachándolos éste para las nueve del 
día de mañana, podían estudiarse y re
solverse en el mismo día. 

El Sr. Gómez Herrero dijo que esta
ba conforme con el Sr. Ranees, porque 
aun despachando losexpedientes el Nego
ciado para las uueve de la mañana, que
daba poco tiempo, y además porque el 
dictumeu del Negociado no tenía otro 
objeto que ilustrar á la Comisión, lo cual 
8 2 conseguía con ol informe del Diputado 
Ponente. 

El Sr. Arce expuso su opinión con
forme con la del Sr. Ranees. 

El Sr. Seijo.dijo que, teniendo en 
cuenta la premura del tiempo y que el in
forme del Negociado no tenía otro objeto 
que ilustrar á la Comisión, opiuaba que 
debía precindirse deeste requisito, siquie
ra fuese por esta vez, para evitar dila
ciones y poder adoptar resolución dentro 
del plazo íijaio por la ley. 

Verificada la votación, se acordó pres
cindir deldictameu del Negociado, porseis 
votos coutra tres, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 

Seijo.—Fernández Gómez.— Gómez 
Herrero.—Negro.—Arce.—Ranees. 

Señores que dijeron NÓ: 

Sovillauo. — España. — Vicepresi
dente. 

Pedida la palabra por el Sr. España, 
dijo que necesitaba tiempo para estudiar 
los recursos ,por lo cual deseaba que que
daran sobro la mesa para resolverlos en 
la sesión de m a ñ a n a . 

El Sr. Ranees propuso que pasaran 
desde luego á Ponente. 

El Sr. Seijo mauifestó que ol Sr. Es 
paña estaba en su derecho al pedir que 
los expedientes quedaran sobre la mesa, 
pero que podía usar de él después de pa
sarlos á Ponente, y que éste diera dicta
men. 

El Sr. Gómez Herrero propuso que se 
votara si los recursos pasaban á Ponente, 
y en este caso podía estudiarlos después 
el Sr. España. 

El Sr. España dijo que si los Ponen
tes no traían los dictámenes hasta la 
hora de la sesión de mañana, no había 
posibilidad de estudiarlos, y pidió que 
los Ponentes devolvieseu despachados loa 
recursos para las nuevo de la mañana, y 
de ese modo podrían estudiarlos los seño
res Diputados. 

El Sr. Ranees propuso que so decla
rase la sesión permanente hasta que los 
Ponentes trajerun los dictámenes esta 
noche, y podían después quedar sobre la 
mesa. _ ' 

El Sr. España manifestó -que no con
sideraba necesaria la sesión permanente, 
y que baBtaba cou que los Ponentes se 
comprometiesen á traer los dictámenes 
para las nueve de la mañana. 

Eu su viftud la Comisión acordó pasar 
al Ponente Sr. Raucés el recurso intér-

! puesto por D\ Martín Ccbrián; al Sr. Ne
gro el preséutado por D. Eduardo García 
Macias y otros electores; al Sr. Arce el 
presentado por D. Nicolás M a s d e u . y a l 
Sr. Güinez Herrero el presentado por Don 
Julián Sánchez Maché». 

Acto seguido, haciendo uso la Comi-
sióu do las atribuciones que la cou cede el 
artículo 98 de la ley PrDviucial, y previa 
la declaración de urgencia, acordó lo si
guiente: 

Quedar euterada con sentimiento del 
fallecimiento de I). Pedro Martínez y 
García, dignísimo Profesor de número de 
la I3en. licencia provincial, adscrito al 
Hospital de San Juan de Dios. 

Dar orden para ingreso á observación 
en el Hospital Provincial de los demoutes 
Pedro Sogovia, Mariano Cauuto y Adela 
Robledo Prieto. 

Dar cuenta en su día á la Diputación 
provincial del expediento relativo á loa 
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gastos de instalación de loz eléctrica en 
el Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
eedea. 

Se levantó la sesión.=E1 Vicepresi
dente, Cándido Peláez V e r a . = E l Secre
tario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE I I . U ' . l l U U 
DE LA PEOVINCIA DE MADKID 

Hallándose depositado en la Sección 
de Aduanas de la Delegacióu de Hacienda 
de esta provincia, sita en la calle Ancha 
de San Bernardo, núm. 18, un fardo quo 
contiene dos piezas de franela, pertene
ciente al viajero D. M. Emilio Braud, que 
le fué detenido en la estación del ferroca
rril de las Delicias por carecer del sello 
de marchamo el día 1.° de Febrero últi
mo; se avisa al interesado, á fin de que 
se presente en dicha oficina á hacer efec
tiva la multa de 120 pesetas en que ha 
incurrido; previniéndolo que de no veri
ficarlo en el término de 20 días, contados 
desde ei siguiente al de la fecha de este 
anuncio, se declarará abandonado el gé
nero y se procederá á su venta en pública 
subasta, con arreglo á lo que previene 
el articulo 225 de las Ordenanzas de 
Aduanas. 

Madrid 29 de Marzo de 1887.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernández 

j González. 

: Con vista de la situación de los valores 
de la Renta del Timbre, y á propuesta 
de la Administración de Contribuciones y 
Rentas de esta provincia, he acordado 
que por el Inspector especial del T im
bre D. José Garrido, se proceda á girar 
visita do inspección á los pueblos del 
distrito judicial de Alcalá de Henares. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 66 del reglamento del Timbre, á fin 
de que los funcionarios públicos, depen
dencias, Corporaciones y particulares ten
gan de ello conocimiento y uo pongan 
obstáculo á dicho Inspector en el desem
peño de sus funciones. 

Madrid 2.9 de Marzo de 1887.«=Modes-
to Fernández y González. 

A <I m i u i s l i - . ' M - í ó n 
de Contribuciones y Rentas 
dolo, provincia do Madrid. 

Contribución industrial y dt comercio. 

Según lo dispnesto en el art . 15 del 
reglamento vigente do la contribución 
industrial, los trabajos para la formación 
de la matrícula comenzarán en todas las 
poblaciones el día 1.° de Abril, debiendo 
estar terminados el 20 de Junio. 

Con tal motivo, y á fin de que este 
servicio se lleve á cabo por los Sres. Al
caldes con la debida regularidad, he acor
dado hacer las prevenciones siguientes: 

1.° Bajo la base de la matrícula del 
presente año económico, las adiciones y 
bajas remitidas á la Administración an
tes del 1.° de Abril próximo y los regis
tros gremiales, asi como el padrón, si se 
iub ie ra hecho ó rectificado, se formará 
la del año 1887-88, cuidando de que me
diante actas de comprobación ó invitacio
nes hechas por los Sres. Alcaldes que 
produzcan altas justificadas, vengan á 
comprenderse en ella todos los obligados 
al pago do dicha contribución. 

2.° Mientras tanto indicadas Autori
dades convocarán y constituirán los gre
mios, harán que se formen los repartos 
gremiales, y en su vista procederán á la 
confección de la matrícula, con sujeción 
al modelo que sirvió para las del presente 
año económico, publicado en el BOLETÍN* 
OFICIAL de la provincia de 11 de Julio de 
1885, aumentando las cuotas para el Te
soro con el recargo del 10 por 160 en sus
titución de los suprimidos impuestos so
bre la sal, el tanto por 100 que acuerde 
el Ayuntamiento para atenciones munici
pales, sin quo pueda exceder del 16 por 
100 y el 6 por 100 para gastos de cobran
za y partidas fallidas, todo de la misma 
manera que en el presente año econó
mico, sin perjuicio de cualquiera altera
ción que acerca del particular se estable
ciera en la ley de Presupuestos, en cuyo 
caso so comunicarán las instrucciones 
oportunas. 

3.° Respecto de la constitución de los 
gremios, ha de cumplirse con exactitud 
cuanto se previene en la Sección segun
da, cap. 3.° del reglamento, ei bien el 
nombramiento de clasificadores ha de ve
rificarse conforme á lo dispuesto eu Real 
decreto de 23 de Febrero do 1886, ó sea 
eligiendo el gremio el triple número de 
contribuyentes de los que ha van de nom
brarse, y luego por sorteo designar los 
que han de ejercer el cargo. 

4.° A los repartos ba de acompañarse 
un acta expresiva de las bases acordadas 
para los efectos de la distribución de cuo
tas, autorizada por los síndicos y clasifi
cadores; un ejemplar del periódico ó edic
to en que se hiciera la convocatoria para 
el examen del reparto y celebración del 
juicio de agravios, y por fin las actas de 
dicho juicio, expresivas de si hubo ó no 
reclamaciones, quienes las iuterpusieran 
y los términos en que se resolvieron. 

5.° Las reclamaciones de los indus
triales que se consideren perjudicados en 
dichos repartos gremiales, habrán de 
estar fundadas cu alguno de los C S B O S 
previstos en el art . 64 del reglamento, 
y además llenar los requisitos que de
termina el ar t . 5.° de la ley do 18 de 
Junio de 1885; en la inteligencia que 
sólo servirán de justificantes del exceso 
de agravio, los libros llevados con arreglo 
al Código de Comercio; certificados expe
didos por los síndicos y clasificadores de 
los respectivos gremios, con vista de do
cumentos fchacieutes exhibidos por los 
interesados, y en ciertos cases certificados 
de exportaciones ó remesas espedidos por 
funcionarios públicos, completamente au
torizados para ello. 

6.° Cuando los Sres. Alcaldes hayan 
de verificar los repartos gremiales, confor
me a lo dispuesto cu los artículos 58 y 59 
del reglamento, so ajustarán á lo que 
previenen los 67, 68 y 69, cuidando de que 
cuando se trate de contribuyentes que no 
constituyan gremio por no llegar á 10, 
se les cite individualmente para el acto 
de lijar las cuotas. 

7.° Respecto de los industriales de la 
tarifa 5.* ó de patentes, los cuales es sa
bido que no han de comprenderse en la 
matricula, loe Sres. Alcaldes acompaña
rán bajo su responsabilidad una relación 
nomiual de los contribuyentes que en la 
localidad se halien ejercieudo dichas in
dustrias; en la inteligencia de que si no 
lo hicieran so les cousiderará dentro del 
párrafo 6.° del art. 109, iucurriendo en la 
penalidad que determina el art. 112. 

8.° Asimismo cuidarán de no com

prender eu matrícula y menos eu la* listas 
greiniaíes á individuos notoriamente in
solventes ó que hayan desaparecido las 
industrias justificando estos extremos, 
mediante diligencias y acuerdo fundado. 

9.° Dichos trabajos han de terminarse 
por los Sres. Alcaldes antes del día 10 de 
Mayo, debiendo remitirlas indicadas ma
triculas originales y sus respectivas co
pias autorizadas y extendidas eu el papel 
correspondiente ó reintegrado con el do 
pagos al Estado, haciendo constar por me
dio de diligencia certificada que la matri
cula ha estado expuesta al público duran
te id tiempo reglamentario, y si se ha in
terpuesto ó no reclamación. También se 
hará constar mediante certificación, cual 
sea el tauto por ciento que se utiliza para 
atenciones municipales, con referencia al 
acuerdodel Ayuntamiento,y que se acom
p a ñ a !a relacióu de industriales compren
didos en la tarifa quinta ó de no existir en 
la población. 

10. Quo la Administración, dispuesta 
á no tolerar demoras injustificadas, hará 
uso de medios coercitivos que establece 
el art. 17 del reglamento para el caso de 
que no se ejecuten los trabajos en el pla
zo señalado. 

De quedar enterados de la presente 
circular y haber dado principio á los tra-
bajo8dc que se trata, darán aviso los Seño
res Alcaldes antes del día 5 del próximo 
Abril. 

Madrid 28 de Marzo de 1887.=J .An-
tonio López. 

13©1 monto do Tajo. 

El apéndicealamiilaramiento, qao ha 
de servir de baso para la derrama del re
partimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de esta villa 
para el año próximo económico de 1887 
á 1688, se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por término de 15 días, durante los 
cuales pueden examinarle y hacer cuau-
tas reclamaciones crean justas, los que 
han presentado relaciones de alteración 
de baja ó alta y que pasado que sea el 
dicho plazo no se admitirá reclamación 
alguna. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Colmenar de Oreja, Chinchón, Valdela-
guna y Villarejo de Salvanés se servi
rán dar la publicidad conveniente al pre
sente anuncio. 

Bel monte de Tajo 24 de Marzo de 
1887.=E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

Bclmonto do Tajo. 
El proyecto del presupuesto muuici-

pal ordinario de esta villa, formado para 
el ejercicio de 1887 á 1888, se halla ter
minado y expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuutamiento, por término 
de 15 días, con el fin de que puedan ente
rarse del mismo, sin que se admita nin
guna, pasado que fuera dicho plazo. 

Belmontc de Tajo 24 de Marzo de 
1887. = E1 Alcalde, Miguel Martínez. 

rSondilla del Monte. 
Se halla formado y expuesto al pú

blico, por término de 15 días, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, el padrón 
de cédulas personales para el próximo 
año de 1887-88, con objeto de que en di
cho tiempo puedan formularse cuantas 
reclamaciones consideren producentes lo* 

contribuyentes por este im^u 
inteligencia q a e transcurrido á\l 
mino, no serán admitidas por , ¿ í -
éstas sean. P J Q 8 t *> qi* 

Boadilla del Monte 23 de M 
1887.=E1 Alcalde. Aquilino £¡2f 
Por su mandado, Rafael de la p a p 
cretario. l z a » 

Carabanehel Alto 
El apéndice al amillaramiento 

comprende las alteraciones ocurridas ^ 
riqueza durante el presente año i 0 t ^ 
por la Junta pericial, según ¡im*Z 
reglamento de 30 de Septiembre de 1¿-
se tiene expuesto al público en U «5 
taria de este Ayuntamiento hasta'eTdT 
30 del actual, para que puedan entera * 
los contribuyentes y entablar 6 n j ^ 
mente sobre dicha alteración las recb> 
macioues quecrean oportunas, como pr*. 
viene el art. 60. 

Carabanehel Alto 15 de Marzo d* 
1887.=E1 Alcalde, Víctor Salcedo. 

Carabanehel Alto. 
El proyecto del presupuesto ordina

rio de esta villa para el próximo año eco
nómico de 1887 á 88, se halla de mani. 
fiesto en la Secretaría de este Ajoniv 
mieuto, por término de 15 días, acontar 
desde esta fecha, con objeto de oír recla-
macioues que sobre el mismo puedan 
presentarse. 

Carabanehel Alto 15 de Marzo de 
1887.=E1 Alcalde, Víctor Salcedo. 

Collada. 
El apéndice al amillaramiento de uta 

villa para 1887 á 88, padrón decédulai 
personales, presupuesto municipal, re
partimiento vecinal á cubrir el déficit 
que resulta en el del corriente ejercicio 
y cuentas municipales de 18S1 á 82*85 
á 86 inclusive, se hallan expuestas al pu
blico en la Secretaría de este Ayunta» 
miento, para oír reclamaciones, en el pre
ciso término de 15 días, contados desde el 
eu que este anuncio sea inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de V¡« 
cálvaro, San Fernando y Coslada den 1» 
debida publicidad de este anuncio en •&* 
respectivas localidades. 

Coslada 23 de Marzo de 1887.=Kl 
Alcalde, Pascual Puebla. 

La Olmeda do la Cebolla-
Se halla de mauifiesto en la Secretar* 

del Ayuntamiento, por término de 15 di**' 
el apéndice al amillaramiento, que B t 

servir de base al repartimieuto de i c T T l ^ 
rial en el año económico do 1887 ¿ ' 
para oír reclamaciones; pasados losen»» 
no se admitirá ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 24 de 
de 1887.=El Alcalde, GervasioMoraUli»' 

Los Molinos. 
Se halla termiuado y expuesto d 

blicoen la Secretaria de este ¿j. 
miento, por término do 15 días, e 8 ^ 
dice al amillaramieuto de riqueza de 
villa, que ha de servir de base al 
timiento de contribución territorial ^ 
misma para el año económico del 
con el objeto de que los interesado 
dan hacer las reclamaciones qo ^ 
conveuirles; pasado cuyo pla*> 0 

mitirá ninguna. x&l* 
Los Molinos 21 de Marzo de 

El Alcalde, Isidoro Hernán^z-
M o r a l z a r x a l . Tr*-

Los presupuestos « ^ " ¿ J J , J # 
fundido para el corriente ejercicio 
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007 do este distrito municipal, se ha-
á terminados y expuestos al público en 
, !*na€cr-taria del Ayuntamiento, por el 
**• que determina el art . 146 de la vi-

te ley Man ¡ c i P a l > P a r a o l r r e c l a r a a c ¡ ° -
g e ° «aí,fldo el cual no se admitirá nin-

^^'oralaarzal 20 de Marzo do 1887.=--El 
Alcalde, Pascual Domínguez. 

pnraoiiollo8 <io Jarama. 

El apéndice al amillaramiento de la 
• eza pública de esta villa, que ha de 

^slvif de base para el repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y ganade
ría delafio económico de 1887 á 1888, 
jo baila terminado y expuesto al público 
eola Secretaria de este Ayuutamiento, 
por término de 15 días, para que los con
tribuyentes en él comprendidos puedan 
examinarle y reclamar cuanto viere con
venirles en justicia dentro de dicho tér
mino. 

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal de esta villa para el próximo 
ejercicio, se halla expuesto al público cu 
lá Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de 15 días, á los fines compren
didos en el art. 146 de la ley. 

Paraeueilos de Jarama 20 de Marzo 
de 1887.=E1 Alcalde constitucional, Ma
riano Moreno. 

Titúlela. 

Sin perjuicio de lo que resuelva la 
Superioridad, se arrienda en pública su
basta los derechos con la venta libre de 
lu especies de tocino, aceite y vinagre, 
carnes de hebra, pan cocido, jabón y sal, 
y con la venta exclusiva al por menor la 
de venta de vinos y aguardientes, que se 
consuman en esta* vi lia eu el año de 1887 
á* S8, bajo el tipo y condiciones, que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuutamiento. 

La subasta tendrá lugar en las Salas 
Consistoriales el día 24 de Abril próximo, 
de doce á dos do la tarde. 

Titulcia 23 de Marzo de 1887.=E1 
Alcalde, Gabino Lasarte. 

Torrolodonos. 

La Junta municipal de esta villa ha 
*cordado cubrir el encabezamiento de 
jonaumos para el próximo año económico 

1887-88 por medio de arriendo á renta 
>bre de todas las especies, bajo el pliego 
acondiciones, que se halla de manifiesto 

Secretaria del Ayuntamiento, de
pendo celebrarse la subasta el día 17 de 
lic- P r o x ¡ m o . y caso de no presentarse 
j 'adores a ésta se celebrará la segueda 

' día 24 del mismo mes. 
Jcrrelodones 22 de Marzo de 1887 .= 

1 A 1<»lde, Francisco Gil. 

Pozuelo dol Rey. 

El 
apéudice al amillaramiento que ha 

" servir de base para el reparto de la 
^tribucióu territorial do esta villa en el 
Wxitno año económico de 1887 á 88, se 
^enentra formado y expuesto al público 
* r término de 15 días eu la decretaría de 
* t e ayuntamiento, con objeto de que los 
^tr ibayentes 

á quienes se le ha introdu-
0 Criación en su riqueza, pueda eu di-
período examinarle y eutablar las re

laciones que á su derecho convenga, 
^ ^ u e l o del Rey 15 de Marzo de 

•""lü Alcalde, Lázaro Gómez. 

PROVIDENCIAS AJUICÍALES 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso en esta Corte, 
dictada en el juicio universal de quiebra 
de D. Miguel Echarri de la Calle, y sec
ción cuarta, formada para el examen, 
graduación y pago de los créditos contra 
la quiebra, se hace saber que se ha seña
lado el término de 15 días ó í»ea hasta el 
15 de Abril próximo, para que dentro de 
él presenten los acreedores á los Síndicos 

I D. Ildefonso Gutiérrez, Procurador, Don 
Ricardo Seguer y D. José Pérez Gayoso, 
agentes de negocios, los tito los justifica
tivos de sus respectivos créditos, y que 
para la celebración de la junta de exa
men y reconocimiento de créditos, se ha 
señalado también el día 29 del propio mes, 
á las dos de su tarde, en la sala audiencia 
de este Juzgado, y que los títulos justifi
cativos presentados por los acreedores eu 
autos, se hallan á disposición de los Síu-
dicos, todo á los fines del artículo 1.100 y 
siguientes del Código de Comercio. 

Madrid 28 de Marzo de 1887.= 
V.° B .°=E1 Sr. Juez , Domíuguez.=Ante 
mí, Ezequiel Arizmendí. 197 

INCLUSA 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del distrito de la Inclusa de es
ta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada en los autos ejecutivos 
seguidos por D. Francisco Javier Cogue-
rín, hoy su viuda y testamentaria Dcña 
Avelina de la Fuente Hernández, contra 
D. Julián García Agudo, se anuncia la 
venta eu pública subasta de las minas 
tituladas San Felipe, San Francisco, San 
Juan, San Ditgo, San Jaime, San Roque, 
San Pablo, San Mateo, San Damián, 
San Pedro, San Ramón, San Rafael, y 
San Luis, situadas en término de Utri-
llas, partido judicial de Montalván, y las 
llamadas San Manuel, San Jorge y San 
Blas, sitas en término de Escucha, parti
do de Aliaga, tasadas todas ellas en la 
cantidad de 382.343 pesetas y dos cénti
mos. 

Para cuyo acto, que tendrá lugar úni
camente en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, núm, 1, se ha señalado el día 
12 do Mayo próximo, á las dos de la tar
de; teniendo presente que la subasta ha 
de ser general, no admitiéndose licita
ción particular á alguna de ellas y tam
poco posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que para tomar 
parte cu la subasta será preciso depositar 
previamente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo de la tasación, cuya 

consignación quedará como parte del pre
cio del remate, respecto del mejor pos
tor, devolviéndose á los demás, y que los 
titules de propiedad que existen de las 
minas se hallan de manifiesto en Escri
banía para que puedan ser examinados 
por los licitadores, no pudiendo exigirse 
otrói. 

Dada en Madrid á 28 de Marzo de 
1887.=Mariauo Fouscca .=El Escriba
no, Juan Martos. 

PALACIO 

En virtud de provideucia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital, en autos 
ejecutivos pendientes en el mismo, se 
saca á la venta en pública subasta la fin
ca siguiente: 

PtWlM CltlU. 

Una casa situada en esta Cor
te y su calle de Martín de 
Vargas, señalada con el nú
mero 8, á la cual presenta 
fachada: linda al Norte con 
casa de D. Ángel María Cas-
tel.ín; á Mediodía con otra 
de D. Manuel Ortiz de Za
rate; á Oriente con la calle 
de Martin de Vargas y á 
Poniente con propiedad de 
D. José Liznago, midien
do una superficie de604 me
tros cuadrados, 20 decíme
tros, equivalentes á 7.782 
pies cuadrados 31 centíme
tros; habiendo sido tasada 
en la cantindad de 41.780 56 

Para cuyo acto,que teudrá Jugaren la 
sala audiencia de dicho Juzgado, se ha 
señalado ei día 23 de Abril próximo veni
dero y hora de la una de su tarde, hacién
dose presente que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación^ que para tomar parte en 
el remate deberán los licitadores consig-
nar previamente en la mesa del Juzgado 
una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de la finca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; y que los tí
tulos de propiedad se hallan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario, con los cua
les deberán conformarse los licitadores, 
sin derecho á exigir otros. 

Madrid 29 Marzo de 1887.=V.° B . ° = 
K. Zapata.«=E1 Escribano, Domingo Váz
quez y Mon. 198 

ALCALÁ DE HENARES 

D. José María Rolriguez y Ruiz, 
Juez de instrucción del partido de Alca
lá de Henares. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Pedro Meyuar Folibet, hijo de 
Antouio y de Ana, de 27 años de edad, 
natural de San Martín de Freissegeas, 
Cantón de Thiers, Departamento de Dor-
doguas, eu Francia, vecino que fué de 
Madrid, cu la travesía del Desengaño, 
número 4, tahona, y cuyo actual paradero 
ee ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á oír la notificación de 
la sentencia recaída en causa seguida 
contra el mismo y otro por hurto; preveni
do de que si no comparece será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo encargo y en nom
bre de S. M. la Reina Regente del Reino 
Doña María Cristina (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que manden practicar y prac
tiquen las más activas diligencias para 
averiguar el paradero del Meyuar, y co
nocido que sea. lo pongan en conoci
miento de este Juzgado para acordar lo 
que corresponda. 

Dada en Alcalá de Henares á 20 de 
Marzo de 1887.-: José María Rodríguez.= I 
El actuario, Juan Fernández Ballesteros. 

8 

Dirección greneral 
de Eetablocimiontos ponalcw 

Autorizada esta Dirección general 
para contratar en pública subasta 12.000 
pares de alpargatas para uso de los confi
nados en los presidios de! Reino, se anun
cia al público que la licitación tendrá 
lugar el día 30 del próximo Abril, á las 
dos de la tarde, en el local que ocupa este 
Centro Directivo, con arreglo al pliego 
de condiciones que se publica en la Ga
cela de Madrid.-

Madrid 25 de Marzo de 1887.=E1 Di
rector geueral, Emilio Nieto. 

Inspección de la Caja general 
de Ultramar. 

Negociado de Conversión. 

(Cont inuac ión .—Véanse l o s números 75 y 

Habiéndose recibido en este Centro 
los ajustes rectificados y definitivos de 
los individuos que se expresan á conti
nuación, se les hace presente que, según 
lo dispuesto eu la regla 5 . a de las instruc
ciones publicadas en la Gaceta de 24 de 
Agosto de 1882, deben solicitar de esta 
Inspección la conversión en títulos de la 
Deuda del crédito que les resultó á su 
baja eu el Ejército de Coba. La instancia, 
extendida eu papel del sello 12.°, deberá 
ser remitida al Inspector por conducto de 
la Autoridad civil ó militar respectiva, 
así como el abonaré original y copia de 
la licencia absoluta del individuo á que 
se refiera, autorizada esta última por un 
Comisario de Guerra ó por el Alcalde de 
la localidad. 

Regimiento infantería de Tarragona, 
primer batallón. 

Soldado Bartolomé Rodríguez L ó 
pez, na tu ra l de Encinasola, Huelva. 

ídem León Rubio Arnau , na tu ra l 
de Almendros, Cueuca. 

í dem J u a n Ramos Ruiz, na tura l de 
Puebla Nueva, Toledo. 

í dem Agus t ín Soler Martín, n a t u 
ral de T r e m p , Lérida. 

ídem José Selraa Valecis, na tu ra l 
de Barcelona. 

ídem Antonio Saavedra Lombarde-
ro , na tu ra l de Villaquinta, Lugo . 

í d e m Mariano Várela Camay, n a t u 
ral de San Martin de Frado, Pon tevedra 

Cabo primero Ildefonso Vicente Suá-
ñez, na tura l de Montamarti , Zamora . 

Soldado Bruno Sarmentón Alvara-
do, na tura l de Bilbao, Vizcaya. 

ídem Joaquín Claramonte R a m o s , 
na tura l de Marora, Castellón. 

ídem Sant iago Viana González, na 
tural de Regüejo, L u g o . 

ídem Pascua l Balsa López, n a t u r a l 
de Osorno, Valencia. 

ídem Miguel López Fernández, na
tural de Moceda, Málaga. 

ídem Manuel L o Magallón, na tu 
ral de Blesa, Badajoz. 

ídem Eugenio Colado Carrasco, n a 
tural de P iedra Buena, Ciudad Real. 

ídem Jul ián Lucas Escudero, n a t u -
tural de Pollos, Valladolid. 

ídem Pedro Lámela García, n a t u 
ral de Subecastro, Lugo. 

ídem Fermín Sánchez Várela, na
tural de Pombar , Orense. 

í d e m Esteban Meriuo Garrido, na 
tural de Galis teo, Cáceres . 

ídem Pedro Cayuela Mellan, n a t u 
ral de Murcia. 

í d e m Florencio Calavia tíil, n a t u 
ral de Almunia, Zaragoza . 

ídem Diego Correa Coliza, n a tu ra l 
de Orellaua la Vieja, Badajoz. 
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ídem José Colmastre Hojas, n a t u r a l 
de G r a n a d a . 

ídem Diego Cuadrado Orellana, na 
tu ra l de Frange de Torres , Badajoz. 

Cabo primero Manuel Montes Bala 
do , na tura l de L u g a r del Sal , Orense. 

ídem José Miralles Minuesa, n a t u 
ral de Nules, Castellón. 

ídem Eladio Mejías Franco , na tu ra l 
de Horcajo de San t i ago , Cuenca. 

Ídem Anselmo Callejas Alvarez , 
n a t u r a l de Villadefrades, Valladolid. 

Soldado Mariano Conde Garc ía , n a 
tura l de Córdoba. 

ídem Juan Montero Sodas, na tu ra l 
de Manacor, Baleares. 

^<abo primero J u a n Muñoz Arjona 
na tu ra l de Benamije, Córdoba . 

ídem Isidro Juén Iba r ra , n a t u r a l 
de Andará, Alicante . 

Soldado José Or tega Cifueutes, n a 
tu ra l de Capileiro, Granada . 

ídem Hipólito Or tega Solís, na tu 
ral de Daimiel, Ciudad R e a l . 

ídem José Nevias Expósi to , na tu 
ral de Bazar, L u g o . 

í d e m Joaquín González Medel, na 
t u r a l de Algenesí , Valencia. 

ídem Dionisio 3ut iérrez González, 
n a t u r a l de Requejo, San tande r . 

ídem Luis J iménez Or tega , na tu ra l , 
de Valdepeñas , J aén . 

ídem José Ginés Marcos, na tu ra l de 
Grata l lón, T a r r a g o n a . 

Idemino Maximino González Pelli 
t e ro , na tu ra l de Valdespina, León. 

ídem Ricardo Gómez Sánchez , n a 
tu ra l de Vilariüofrío, Orense. 

ídem Lorenzo Hernández García 
na tu ra l de Lo rea, Murcia . 

ídem Joaquín Hernández Turón , 
na tu ra l de Villa del Toro, Castellón. 

ídem Saturn ino Hernández Valls, 
na tura l de Torquemada , Fa lencia . 

ídem Soponcio Colina Pr ie to , n a t u 
ral de Alcenecil la, Zamora . 

ídem Evaristo Rebollo Alonso, na 
t u r a l de Haro, Logroño. 

ídem Antonio María Expósito, ] 
t u r a l de Guadix Granada . 

í d e m Jus to , Pablo Rubio, na tu ra l 
de Mani jan , Segovia . 

ídem Vicente Barceló Samper , na 
tu ra l de Alrá, Baleares. 

Cabo segundo Francisco Cabrera 
l l a m o s , n a t u r a l de Verjar , Almería. 

Soldado Alejandro Cátala Rosas, 
na tu ra l de Caspe, Zaragoza 

Cabo pr imero J u a n Jouever ta Gil, 
na tu ra l de Catauste, Teruel . 

{Se continuará.) 

Real orden reduciendo la temporada 
oficial dol balneario de Otálora.—ídem, 
idem. 

ídem sobre donativos para el Asilo 
de Inválidos.—ídem, id. 

ídem sobre la elección del Diputa
do provincial D. Segundo de la More
na.—Día 8, uúra. 57. 

Real decreto sobre arrendamiento de 
edificios para servicios públicos.—Día 12, 
número 61 . 

Real ordou recurso de alzada de Don 
Manuel Marcia y Fuerte.—Día 12, nú
mero 61 . 

Real decreto nombrando Oficial del 
Ministerio á D. Antouio Pizala.—Día 22 , 
número 69. 

Circular referente á los fondos de re
denciones ídem, id. 

ÍNDICE 
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D A S E N E S T £ P E R I Ó D I C O l > U R A r « T E E L M E S 

D E M A R Z O D E 1837. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 
Real decreto competencia Gobernador 

de Geroua y Juez de Figueras.—Día 2, 
número 52. 

ídem id. Gobernador de Castellón y 
ln Audiencia.—Día 3 , uúm. 53 . 

Ídem id. id* de Santander y la Audieu-
cia.—Día 9, núm. 58. 

ídem id. id. Córdoba y el Juez de Mon-
toro.—ídem, id. 

ídem id. id. de Zaragoza y la Au-
dieucia.— Día 10, núm. 59. 

ídem id. id. de Murcia y Juez de La 
Unióu.—ídem, iJ. 

Ídem dimisión del Ministro de la Gue
rra.—Día 11, núm. 60. 

ídem nombramiento de id. id. id.— 
Ídem, id. 

Ministerio de la Gobernación. 
R'.al decreto nombraudo Vocal del 

Kval Consejo do Sanidad.—Día 1.°, nú
mero, 5 1 . 

Ministerio de Fomento. 

Real orden sobre la Cátedra de Cris
talografía.—Día 1.°, núm. 51 . 

ídem id. id. de Terapéutica.—ídem 
idem. 

ídem sobre la Exposición de Bellas 
Artes.—ídem, id. 

Reglamentos de Exposiciones Nació 
nales de Bellas Artes.—Día 8, núm. 57 

Ministerio de Gracia y Justicia. 
Rea! orden sobre provisión de Regis

tros.—Día 1.°, núm 5 1 . 
R?al decreto nombrando Magistrado 

del Tribunal Supremo á D. Juan Manuel 
Romera y García.—Día 25, núm. 72. 

ídem nombrando Presidente de la Au
diencia de Madrid.—Ídem, id. 

ídem traslado de D. Luis Lamas y Vá
rela.—Llem, id. 

ídem nombrando Fiscal de la Audien
cia de Madrid.—ídem, id. 

Ministerio de la Guerra. 
Reales decretos de nombramientos y 

traslados.—Día 1.°, núm. 5 1 . 
Circular sobre el número de plazas en 

la Academia.—Mein, id. 
ídem sobre instrucción para los aspi

rantes á iugre?o en la Academia general 
militar.—Día 14, números 62 y 63. 

Real decreto nombraudo Subsecreta
rio.—Día 22, uúm. 69. 

Real orden sobre la contribución in
dustrial de las expendedurías militares.— 
Día 22, núm. 69. 

ídem toma de posesióu del Subsecre
tario de Guerra.—Día 25, uúm. 72. 

Real decreto sobre liceucias de caza.— 
Día 26, núm. 73. 

Reales decretos de dimisiones y nom
bramientos.—Día 30, uúm. 76. 

Ministerio de Marina. 

Reales decretos de cese y nombra
miento.—Día 1.°, núm. 51 . 

Real orJen referente á nuevas cons
trucciones navales.—Día 14, núm. 62. 

Real decreto pase á Ja reserva del I 
Vicealmirante D. Valentín de Castro.— i 
Día 25, núm. 72. 

ídem nombrando Vicealmirante á Don 
Ramón Topete.—ídem, id. 

I l e m id. Contraalmirante á D. Diego 
Méndez.—ídem, id. 

Gobierno civil. 
Amojonamiento de monte» de Sau 

Maru'n de Valdeiglesias.—Día 9, núme
ro 58. 

Ocupación de terrenos para las ace- I 
quias del Este y Sur.—Día 12, núm. 61 . 

Rcuuucia de la mina El Milagro.— 
Día 15, núm. 63 

consumo en el mes de Fobrero.—Día 16, 
número 64. 

Circular Bobre Sociedades.— Día 18, 
número 66. 

Expropiación de terrenos en San Se
bastián de los Reyes.—ídem, id. 

Relación de individuos de Sauidad 
marítima.—Día 21 , núm. 68. 

Convocando á la Excma. Diputación 
para el 1.° de Abril.—Día 22, núm. 69. 

Juicio de exenciones ante la Comisión 
proviucial.—Día 24, uúm. 7 1 . 

Diputación provincial. 
Donativo do 500 pesetas á los Esta

blecimientos de Beneficencia.—Día 9, uú-
mero 58. 

Cuenta adicional de 1885-86.—Día 11 , 
número 60. 

Relación de jornales y materiales del 
mes de Febrero.—Día 17, uúm. 65 . 

Suministro y colucacióu de 120 mesas 
en el Asilo de Nuestra Señora de las Mer
cedes.—Ídem, id. 

ídem de ^6.bU0 litros de aceite mine
ral.—ídem, id. 

ídem de 21.306 kilogramos de azú 
car.—ídem, id. 

Donativo de 250 pesetas al Hospicio.— 
ídem, id. 

Distribución de fondos para el mes de 
Abril de 1886-87.—Día 18, uúm. 66. 

Adquisición de artículos de lencería.— 
Dia 19, uúm. 67. 

Donativo de lienzos al Hospital Pro 
viuciul.—ídem, id. 

ídem de id. y telas al id.—Dia 21 , nú 
mero 68. 

ídem de id., sábanas y mantas.— 
Ídem, id. 

ídem de 25 pesetas.—ídem, id. 
Cuenta fiual de Cárceles de Partido.— 

Día 28, núm. 74. 
Comisión provincial. 

Circular cobre reemplazos.—Dia 1.°, 
número 51 . 

CcrtiGcado do los suministros a! Ejér 
cito y Guardia civil.—Día 3 , núm. 53 

Sesiones de 14 y 15 do Febrero de 
1887.—Día4, uúni.*54. 

Sesión de 16 do id. id.—Día 5, núme
ro 55. 

Sesiones de 17 y 18 de id. id.—Dia 7, 
número 56. 

ídem de 19 y 21 de id. id.—Día 8, 
número 57. 

ídem de 23, 24, 25, 26 y 28 de idem 
idem.—Día 12, núm. 61 . 

ídem de 1.°, 2, 3 y 4 de Marzo de 
1887.—Dia 14, uúm. 62. 

ídem de 5 y 7 de id. id.—Día 16, nú
mero 64. 

ídem de 8 y 9 de id. id.—Día 29, nú
mero 75. 

I ertificado de los suministros al Ejér
cito y Guardia civil.—Dia 30, núm. 76. 

Sesiones de 10, 11 y 12 de Marzo de 
18*7 — I l e m , id. 

ídem de 14 de id.—Día 31 , uúm. 77. 
Junta de Instrucción pública de la provincia 

de Madrid. 
Balance de las operaciones practica

das hasta 31 de Diciembre de 1886.— 
; Dia 2, números del 52 al 56. 

Extracto do la sesión de 26 de Febre
ro de 1887.—Dia 5, núm. 55. 

ídem id. de 7 de Marzo de 1887.— 
Dia 16, núm. 61 . 

Citando á D. Eduardo Rodríguez 
Guerrero.—Dia 22, uúm. 69. 

Delegación de íJacknda. 
Sobre los sitios que ocupau algunos 

Nombrando Inspector especial de ! 
Renta del Timbre.—Día 4, uúm. 54. 

Vacantes do estancos en la pr 0 ' t ; 
cia.—Día 7, núm. 56. 

Abono de intereses de inscripcio. 
nes.—Día 8, núm. 57. 

Cesantía y nombramiento de Inspec
tor especial de la Renta del Timbre d l 
Estado.—Día 9, uúm. 58. 

Disponiendo la remisión á los pueblo* 
de listas do la Lotería Nacional. ¡)fa \ \ 
número 60. ' 

Subasta del casco y máquinas de 1* 
fragata Villa de Madrid.—ídem, id. 

Sobre cupos de consumos á los po©. 
blos.—Día 15, uúm. 6 3 . 

Distribución de partidos páralos efec
tos del timbre.—ídem, id. 

Cobrauza del impuesto de cédulaa 
personales.—Día 21 , núm. 68. 

Cargas de Justicia, pago mensualidad 
de Febrero.—Día 22, núm. 69. 

Relación de débitos á la Hacienda por 
el concepto del 20 por 100 de su reata de 
propios.—Dia 24, uúm. 71 . 

Renovación do Juntas pcricialei.— 
)ía 25, núm. 72. 

Abono á metálico de facturas de inte
reses.—Día 26, núm. 73. 

Relación de Ayuntamientos que adeu
dan por coutribucioues extinguidas y 
Gacela de Madrid.—ídem, id. 

Citando á D. José Huertas.—Día 29, 
número 75. 

Citando á D. M. Emilio Braud.-Día 
31 , núm. 77. 

Sobre visita de inspección.—ídem,id. 
Administración de Contribuciones y lientas. 

Sobre recargo del 5 por 100.—Día 3, 
número 53 . 

Ídem id. id. territorial.— ídem, id. 
ídem id. id. adiciones de subsidio.— 

Dia 9, núm. 58 . 
Cobranza de contribución industrial 

por altas del 1 al 15.—Dia 16, núm. 64, 
Citando á D. Guillermo Cereceda.— 

Día 19, núm. 67. 
Recargo del 5 por 100 por adicione! 

de subsidio.—Día 26, núm. 73. 
Circular sobre apéudices.—Idora, id. 
Sobre la contribución industrial y de 

comercio.—Día 31 , núm. 77. 
Administración de Propi.da'les é Impuestos. 

Relación de compradores de bienei 
desamortizados.—Día 1.°, uúm. 51. 

ídem id. id.—Dia 8, núm. 57. 
Ídem de solicitudes de transmisión d« 

censos.—Día 9, uúm. 58. 
Arrendamiento de uua tierra eu Carft-

bancbcl Bajo.—Día 15, núm. 63. 
Circular y reparto del cupo de coasa

mos.—Día 16, núm. 64. 
Relación de compradores de bien 

desamortizados.—Día 17, núm. 65. 
Padrón do cédulas.—Día 19, 
Re ación de fincas adjudicadas eü 

de Febrero de 1887.—Día 21 , ü ü t a - ¿ 
ídem id. id. en 15 de Mar»0 

1 8 8 7 . - D í a 2 8 , num. 69. 
Relación de compradores de o» 

desamortizados.—Día 29. núm. 7o-
Universidad Central. 

Circular sobre primera enseñan*»-
Día l.*\ núm. 51 . m $ t f < r 

Matrícula do practicantes y 
ñas.—Día 10, uúm. 59. n i a £ n r i . -

Ciuiudo á D. José Tona y M « 
Ídem, id. . r ; r o j a o 0 i 

Circular sobre examen de u 
Dent i s tas . -Día 26. núm. 

Estado del precio de los artículos de \ estancos.-^Dia 3 , num. od. 
M A D R i n : l ^ . - ^ o c L , npo¿riüc. 


